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DECRETOS 

Decreto 2212 de 2002 
(octubre 3) 

por el cual se nzodifica el 
Decreto 611 de 2002, en virtuq 
del cual se reglamentó el Fondo 
de Desarrollo para la Guajira. 

El Pre idemc de la República de Colombta. en ejercicio de ~ 
faculrade~ consumcmnale y legales, en es penal las con k n
das por el numeralll del artículo 189 de la Constitución Po
lítica y el artículo 19 de la Ley6i de 2001. 

DECRETA: 

Artículo l. Modificase el artículo del Decreto 611 de 2002, 
el cual quedara así: 

"Artírulo 7. El Mini terio de Hacienda y Crédito Público tranS· 

ferirá seme tralmente al departamento de La Guajira lo recur
so del Fondeg. Dicho recurso entenderán ejecutado por 
la Nación al momento de la transferencia mencionada. En todo 
caso el departamento de La Guajira deberá realizar la incorpo
ración a su presupuesto de lo recurso del Fondeg que gire el 
Ministerio de Hacienda y Cré<lito Público a dicha entidad terri
torial. El departamento de La Guajira será responsable de l1 eje
cución de lo recurso y u de tinación en obras de inrersión 
social dentro del departamento, en cumplinliemo de lo fine 
pm-istos en el artículo 18 de la Ley 6"77 de 2001 ". 

Artículo 2. l1gencia. El pre eme decreto rige a partir de u 
publicación en el Diario Oficial. 
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Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2002. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini. tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Roberto junguito Bomzel. 

Decreto 2356 de 2002 
(octubre 22) 

por el cual se determina la tasa 
de interés moratoria para 

efectos tributarios. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u facul
tades con titucionale y legales, } en e pecial de las conferidas 
por lo numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Con titución 
Política y el artículo 635 del E tatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artírulo l. Tasa de interés mora torio para efectos tributa
rios. De confonnidad con lo dispue toen el artículo 635 del 
E taruto Tribmario y con base en la certificación expedida 
por la uperintendencia Bancaria, la tasa de interes morarorio 
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para efectos tributarios que regirá entre el1 de noviembre de 
2002 y el28 de febrero de 2003; será del veintiocho punto 
esenta por dento (28,60%) anual, la cual se liquidará por cada 

mes o fracción de mes calendario de retardo en el pago de los 
impuestos, anticipos y retenciones administrados por la Di
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para efecms de lo dispuesto en el artículo 634 del Estatuto 
Tributario, la totalidad de lo intereses de mora que se paguen 
durante este mismo período, se liquidarán a la tasa antes 
mencionada. 

Artículo 2. Tasa de interés en devoluciones. De conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 863 y 864 del Estatuto 
Tributario y con base en la certificación expedida por la Su
perintendencia Bancaria, la tasa de interés que regirá en ma
teria de devoluciones, entre el1 de noviembre de 2002 y el28 
de febrero de 2003, será del Yeintiocho punto sesenta por cien
to (28,60%) anual. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige desde la fecha de su 
publicación. 

Publiquese y cúmplase 

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de octubre de 2002. 

ÁLVARO URlBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédim Público, 

Roberto junguito Bormet. 

Decreto 2380 de 2002 
(octubre 24) 

por el cual se autoriza una 
operación al Fondo de 

Garantías de Instituciones 
Financieras (Fogafin). 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultades constitucionales y legales, en e pecial de las confe-

rielas en el numeral25 del artículo 189 de la Constitución Po
litica y en el literal a) del artículo 48 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo l. Cobertura frente al riesgo de variación de la UVR 
Autorizase al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(Fogafin) para realizar operadones de derivados con los estable
cimientos de crédito, en u calidad de propietarios o administra
dores de cartera originada por establecimientos de crédito, con 
la finalidad exclusiva de otorgar cobertura frente al riesgo de 
variación de la UVR respecto de una tasa determinada, a los 
deudores de crédito de vivienda individual a largo plazo. 

La junta Directiva del Fondo de Garantías de Institucione Fi
nanderas (Fogafin) establecerá las condiciones que deben cum
plir e taS operacione , así como las de lo créditos respecto de 
lo cual e se otorgue la cobertura, teniendo en cuenta la políti
ca general que para el efecto señale el Gobierno Nacional. 

Artículo 2. Constitución de reserva. El Fondo con ti tu irá 
una reserva separada con los recursos destinados a otorgar L1 
cobertura de que rrata el artículo 1 del pre ente decreto. 

Artículo 3. FJ presente decreto rige a partir de u publicación. 

Publíquese y cúmpl~e 

Dado en Bogotá. D. C., a 21 de octubre de 2002. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto ]unguito Bonnet. 

Decreto 2390 de 2002 
(octubre 24) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 165 del Código de 

Minas. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de us atri
buciones constitucionales y legales, en espedallas que le con-
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fieren el numeralll del artículo 189 de la Constitución Política 
y el artículo 165 de la Ley 685 de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que las explotaciones de lo recurso mineros de propiedad 
del Estado requieren de conformidad con la ley, e tar ampa
rada en un título minero registrado y vigente que las autorice 
y viabilidad ambiental otorgada por la autoridad ambiental 
competente; 

Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685, Código 
de Minas, la cual en su artículo 165 concedió a lo explotado
res de minas de propiedad e tatal in título inscrito en el Re
gistro Minero Nacional, un término improrrogable de tres (3) 
años, contados a partir del primero ( 1) de enero de 2002, para 
olicitar que la mina o minas corre pondientes le ean otor

gadas en concesión, llenando para el efecto todo lo requisi
to de fondo y de forma y iempre que el área solicitada e 
encuentre libre para contratar; 

Que la norma antes mencionada señaló que una vez formula
da la solicitud y mientras é ta no ea resuelta por la autoridad 
minera, no habrá lugar a aplicar re pecto de lo intere ado , 
las medidas previstas en lo artículo 161 y 306 del Código de 
M in as, ni a pro eguirle las accione penales señaladas en lo , 
artículo 159 y 160 de este Código; 

Que en rel~ión con lo títulos minero otorgado o u crito 
con anterioridad a la vigencia del Código que e tuvieren pen· 
dientes de inscripción en el Registro Minero Nacional, el artícu· 
lo 165 del Código de Minas precisó que esto; deberán inscribirse 
en dicho regi tro y para u ejecución deberán cumplir con las 
condicion y obligaciones ambientales pertinentes; 

Que de conformidad con el Decreto 070 de 2001, corresponde 
al Mini terio de Minas y Energía adoptar la política nadonal en 
materia de exploración, explotación, transporte, procesamien
to, beneficio, transformación y di tribución de minerale , y en 
general, sobre todas las actividades técnicas, económicas, jurídi· 
cas, indu triales y comerciale relacionadas con el aprovecha
miento integral de los recur o narurale no renovable en 
concordancia con lo planes generales de desarrollo; 

Que el artículo 31 de la Ley685 de 2001 prevéqueelMiniste· 
rio de Minas y Energía e la autoridad minera. En tal virtud y 
de conformidad con lo artículo 320 ibídem y 9 de la Ley 489 
de 1998, e te Ministerio tiene la facultad para delegar funcio
ne de autoridad minera en una entidad de orden nacional, 
en los gobernadores y en lo alcalde de dudades capitale de 
departamento; 
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Que de conformidad con el considerando anterior, el Minis
terio de Minas y Energía delegó funciones mineras a Minercol 
Ltda. , mediante Resolución número 181130 de 2001, a la 
Gobernación del Cesar, mediante Resolución número 18 1191 
de 2001, a la Gobernación de Boyacá, mediante Re olución 
número 181192 de 2001, a la Gobernación de Caldas, median· 
te Resolución número 181193 de 2001, a la Gobernación de 
Antioquia, mediante Resolución número 181194 de 2001, 
modificada por Resolución número 181573 de 2001, a laGo
bernación de Norte de Santander, mediante Resolución nú· 
mero 18 1195 de 2001 y a la Gobernación de La Guajira mediante 
Resolución número 18 0635 de 2002; 

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante Re olución 
número 18184 del28 de diciembre de 2001 adoptó el formu
lario para legalización de que trata el artículo 165 de la Ley 685 
de2001; 

Que con el fin de garantizar el cabal cumplimiento del artículo 
165 del Código de Minas, e hace nece ario reglamentar el 
procedimiento a que someterán lo explotadores de minas 
de propiedad e tatal in título minero in crito en el Registro 
Minero Nacional; 

Que el pre eme decreto tiene como objeto garantizar a lo 
interesados en la legalización de minería de hecho, el ejercicio 
efectivo de lo derech · constirucionale · del debido proceso, 
defensa, contradicción y presunción de buena fe en las acrua· 
cione que adelanten ante las autoridades mineras delegadas, 

DECRETA: 

Artículo l. Para lo fine perúnente de e ta reglamenta· 
ción entiéndase como explotadore de minas de propiedad 
e tatal sin título a las personas que, in título minero inscrito 
en el Regi tro Minero Nacional, llevan a cabo explotaciones 
de depósit y/o yacimientos minero , con anterioridad al1 de 
agosto de 200 l. 

Parágrafo l. Para lo efecto de e te artículo no e conside· 
ran explotadore de minas de propiedad e tatal in título 
quienes e encuentran amparados en lo artículo 152, 155, 
248 y249 de la Ley 685 de 2001 y en tal virtud no podrán aco
gerse al presente decreto. 

Parágrafo 2. En ningún caso erán u jeto de la legalización 
de que trata e te decreto lo beneficiario de título mineros, 
otorgado o u crito , pendientes de inscripción en el Regi · 
tro Minero Nacional. Tales títulos deberán er inscritos en el 
Registro Minero Nacional de conformidad con lo indicado en 
el inciso tercero del artículo 165 de la Ley 685 de 2001. 
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En ningún caso podrán lo interesados en olicitudes o pro
puestas de contrato de concesión pretender modificar el trá· 
mite de la mismas para acoger e a los beneficios o 
prerrogativas de este decreto. Tales solicitudes deberán con· 
tinuar u trámite de conformidad con las nonnas que les sean 
aplicable. 

Artículo 2. Los explotadores de minas de propiedad estatal 
sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional, que 
pretendan beneficiarse de las prerrogativas establecidas en el 
artículo 165 de la ley 685 de 2001, deberán diligenciar el for· 
mulario implificado adoptado por el Ministerio de Minas y 
Energía y presentarlo antes del31 de diciembre de 2004 ante 
las autoridades mineras delegadas. 

Parágrafo l. Para los efecto del pre eme decreto, entién· 
dase por autoridades mineras delegadas aquellas entidade 
que de confonnidad con los artículos 320 de la Ley685 de 2001 
y 9 de la Ley 489 de 1998 son objeto de delegación de fundan 
mineras. 

Parágrafo 2. En las ciudade di tintas a las de ubicación de 
las ede de las autoridades mineras delegadas, el intere ado 
podrá pre entar u olicitud en: 

l las sed del Instituto de Investigación e Información Geo
ciemífica Minero-Ambiental y Nuclear, Ingeominas, ubi· 
cadas en Canagena y Popayán o quien haga u vec . 

2 Ame notario o alcalde de u re idencia o por envío a 
rravé de correo certificado a Minercol Ltda., sede Bo
gotá o quien haga su vece . 

Lo funcionarios indicado en e te parágrafo deberán hacer 
constar en el fonnulario de solicitud la fecha y bora de presen· 
tación de la mi ma y proceder al envío inmediato del fonnu· 
!ario y sus anexo a Minercol Ltda., ede Bogotá o quien haga 
sus vece , a travé de correo certificado y de lo medios elec· 
trónico que e tén a su alcance. 

En el caso en que la solicitud de legalización ea pre entada 
ante notario o alcalde, el intere ado en la misma deberá sufra· 
gar los co ro y gastos del envío de su solicitud a Minercol 
Lrda., ede Bogotá o quien haga us vece . 

Artículo 3. Con el fonnulario especial de legalización el in te· 
resada deberá allegar, so pena de ser rechazada su solicitud: 

l Mínimo dos (2) pruebas de las enumeradas a continua
ción, que permitan demo trar u actividades de explo
tación con anterioridad all de ago to del2001: 

a) Declaración extraproceso de dos (2) testigos ren· 
dida ante juzgado, alcaldía o notaria, sobre la an· 
tigüedad y ubicación de las actividades de 
explotación; 

b) Fonnulario de declaración de producción y liqui· 
dación de regalias y su correspondiente recibo o 
certificado de pago; 

e) Facturas de comercialización yventa del mineral 
explotado; 

d) Cualquier otro documento o prueba que demues
tre la antigüedad de la explotadón con anteriori· 
dad all de ago to de 2001. 

2 Plano a escala 1:5000, delimitando el polígono objeto de 
legalización por una de las siguientes opciones: Por 
coordenadas planas de Gauss o por rumbos y distan
cias, donde uno de los vértices del polígono deberá estar 
relacionado mediante rumbo y distancia, al punto arci· 

linio. El punto arcifinio deberá ser fácilmente identifica
ble y e tar definido por coordenadas planas, las cuales 
pueden ser tomadas directamente de planchas o foto
mosaico del Instituto Geográfico Agu tín Codazzi o, 
cuando no exi tan las referencias en las mencionadas 
planchas, por método astronómico o geodé icos de 
los acddemes geográficos que confonnan el punto ard· 

finio selecdonado. 

3. i el solicitante e persona natural, fmocopia de la cédu· 
la de ciudadanía. Tratándose de persona jurídica, debe· 
rá aportar certificado de existencia y representación legal 
expedido máximo con un (1) mes de antelación, en cuyo 
objeto acial figure la realización de actividades de ex· 
ploración y explotación de mineraJe y la duración o 
vigencia de la sociedad por un término igual o mayor al 
del contrato de concesión por suscribirse, fotocopia del 
número de identificación tributaria (NI1) y fotocopia 
de la cédula de ciudadanía del repre entante legal. 

Parágrafo l. En el caso de que la olicitud de legalización 
no ea presentada en el formulario adoptado para el efecto o 
carezca de los requisito y anexos señalado en el mismo, la 
autoridad minera delegada procederá en un ténnino noma· 
yor a veinte (20) días a requerir al interesado para que la corn· 
plete o subsane, so pena de rechazo de la solicitud. El término 
para corregir o ub anar la propue ta erá de hasta treinta 
(30) días y la autoridad minera contará con un plazo de trein· 
ta (30) días para resolver definitivamente. 
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Parágrafo 2. Los explotadores de minas de propiedad esta· 
tal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional a 
los que se refiere el presente decreto, tendrán derecho a soli· 
citar y obtener de la autoridad minera delegada competente 
en cada caso, en forma gratuita, la asesoría técnica y jurídica 
que demande la legalización. 

Las autoridades mineras delegadas podrán suscribir con ve· 
nios con lo consultorios jurídicos de las facultades de Oere· 
cho, así como con 1as facultades de Ingeniería y Geología del 
país, con el fin de garantizar la asesoría técnica y jurídica que 
requiera la legalización. 

Artículo 4. En el caso de superposición total de áreas y para 
el mismo mineral, entre solicitudes de legalización con: solici· 
tu des de legalización en trámite, propuestas de contratos de 
concesión y solicitudes anteriores, solicitudes de autorización 
temporal anteriores o autorizacione temporales en ejecu
ción, títulos mineros otorgados inscrito y no inscritos en el 
Registro Minero Nacional, títulos de propiedad privada del 
subsuelo, zonas de reserva especial, wnas de seguridad nacio
nal, zonas excluibles de la minería, wnas de minería restringí· 
da y demás áreas de protección ecológica y ambiental de 
acuerdo con la normatividad ambiental vigente, in la corre . 
pondiente autorización o zonas de inYersión e tatal; y las áreas 
sobre las que e hubiere resuelto abrir licitacione y concur· 
sos dentro de las zonas anteriormente aportadas, tal y como 
lo dispone el artículo 351 del Código de Minas, e procederá 
al rechazo de la olicitud y e ordenará la uspen ión de la 
explotación de conformidad con lo e tablecido en el artículo 
306 y el Capítulo XVll del Código de Minas. 

Parágrafo l. En el caso que la superposición sea parcial y 
para el mismo mineral, la autoridad minera delegada procede
rá de oficio a eliminarla e informará al intere acto el área que 
queda libre, a efecto de que éste manifieste en el término de 
treinta (30) días sigttientes al recibo de la comunicación en tal 
sentido, si desea continuar con su solicitud respecto de ésta, 
so pena de proceder al rechazo de la misma. 

Parágrafo 2. En el caso que la solicitud de legalización se 
encuentre ubicada dentro del área de un título minero de 
explotación para mineral diferente, que cuente con progra· 
ma de trabajo y obras (PTO) aprobado o programa de traba· 
jos e inversiones (P11) aprobado y que el titular del contrato 
no hubiere olicitado la adición al objeto del mismo, se pro· 
cederá de conformidad con el artículo 63 de la Ley 685 de 2001 
y el artículo 7 del presente decreto. 

Parágrafo 3. Las superposiciones entre solicitudes de ex
plotadores de minas de propiedad estatal sin título minero 
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inscrito en el Registro Minero Nacional a que se refiere el pre· 
sen te decreto, se definirán teniendo en cuenta la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Parágrafo 4. Cuando proceda el rechazo de la solicitud, del 
acto administrativo que la declare se compulsará copia a la au· 
toridad ambiental competente, con el fin de que ésta ordene la 
adopción de las medidas necesarias a tomar por parte del solici· 
tan te para mitigar y corregir el impacto ambiental producido 
por la explotación de hecho. Igualmente, se compulsará copia 
del mismo al alcalde del munidpio en que se adelantare la explo
tación, con el fin de que éste proceda a efectuar diligencia de 
cierre, suspensión de trabajos y decomiso de mineral, de canfor· 
midad con el artículo 306 del Código de Minas. 

ArtícuJo 5. Si habiéndose efectuado el estudio de libertad 
de áreas, se determina que el área olicitada se encuentra to
talmente libre o si habiéndose presentado superpo ición 
parcial el interesado en la solicitud de legalización acepta 
dentro del término previsto para ello, el área que haya queda· 
do libre, la auroridad minera delegada y la autoridad ambien· 
tal respectiva adelantarán en conjunto una visita técnica al 
área corre pondiente. 

Esta visita técnica minero-ambiental tendrá lo siguiente 
objetivo: 

a) Constatar la e.xi tencia y explotación de mineral e den· 
tro del área olicitada, así como establecer la antigüe· 
dad aproxin1ada de las labores mineras; 

b) Verificar en el terreno el área solicitada en plano y rea· 
lizar levantamiento topográfico de lo trabajos minero 
existentes en ella; 

e) Determinar las condiciones ambientale de la explota· 
ción y las medidas por tomar para corregir las po ibles 
fallas, así como consultar los u os del suelo e tablecidos 
en los respectivos planes de ordenamiento territorial; 

d) Determinar la posibilidad de emprender proyectos mi· 
neros conjuntos con otros explotadores legales e ilega
les de la misma área objeto de la legalización, para efectos 
de garantizar la explotación racional del recur o y el 
adecuado aprovechamiento del yacimiento, de canfor· 
midad con el artículo 101 de la Ley 685 de 2001; 

e) Verificar el O os) sistema(s) y método(s) de explotación, 
infraestructura instalada, personal, herramienta, maqui· 
naria y equipo utilizado, sistema de beneficio y/o trans· 
formación y producción referenciada por el solicitante; 
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~ Identificar las condicione técnicas de eguridad e hi
giene minera en que e adelanta la explotación, de con
fonnidad con las nonnas vigente obre la materia; 

gl En caso de ser necesario, determinar los penniso , con
cesione o autorizacione de aprovechamiento de re
cursos naturales renovables que se requiere obtener para 
el desarrollo de la explotación minera y su correspon
diente legalización; 

h) Establecer la condicione y características en que e 
deberá elaborar el plan de manejo ambiental para las 
actiYidade de explotación minera objeto de legaliza
ción y la posibilidad de que e adelante dicho plan den
tro de un estudio regional; 

O Determinar la pertinencia técnica y ambiental de la 
explotación minera. 

Parágrafo l. Practicada la \i. ita técnica minero-ambiental 
de que trata este artículo e procederá a su cribir un acta en 
el fonnato que parad efecto adopte el Ministerio de Min;u; y 
Energía. por parte de los miembros de la comisión que la prac
tican y por el o licitante de la legalización o por quien atienda 
la diligencia. 

Parágrafo 2. Para los efecto. de e. te artículo, la autoridad 
minera delegada debtra mfonnar mensualmente a la autori
dad ambiental respecti,~.l de la olicitudc ·de legalización 
recibidas y u ubicación, a efectos de coordinar el programa 
de \isitas correspondiente. 

La,, ira técnica minero-ambiental a que se refiere este artícu
lo,. e practicará previa coordinación con la autoridad am
biental competente y dentro de lo. plazo y cronogramas que 
esrablezcan las autoridade. m meras delegadas. 

La fecha y hora de la \'isita técnica minero-ambiental será in
fonnada mediante correo certificado o cualquier otro medio 
idóneo al explotador ilegal con la debida antelación, con el 
objeto de garantizar su conocimiento sobre la realización de 
la misma a efecto de que pueda participar en ella. 

Parágrafo 3. Cuando el infonne de vi ita recomiende una 
legalización conjunta de vario e-xplotadores legales e ilegale , 
la autoridad minera delegada deberá proponer dicha opción 
a los explotad ore involucrado , quiene responderán en un 
ténnino no superior a se enra (60) dias sobre dicha propues
ta . La viabilidad de la explotación conjunta requerirá de la 
voluntad expresa de lo olicitante , quiene deberán presen-

tar una nueva solicitud que lo agrupe a todo . En caso con
trario, se continuará el trámite independiente de cada una de 
las . olicitude . 

Artículo 6. El infonne de vi ita conjunta debe referirse en 
fonna expresa y clara a cada uno de lo items indicados en el 
artículo anterior y precisar si, de de el punto de vista minero 
y ambiental, es viable continuar con el trámite de la solicitud 
o si, por el contrario, e recomienda el rechazo de la misma. 

En el evento de que el infonne recomiende continuar con el 
trámite de la solicitud, la auroridad minera delegada procede
rá a ello confonne lo e tablece el artículo 10 del pre ente de
crero. Caso contrario, e ordenara el rechazo de la olicitud a 
través de acto administrativo morivado contra el cual sólo 
procede recurso de reposición. 

Artículo 7. Cuando el informe de vi ita de que trata el artí
culo anterior recomiende continuar el trámite de la solicitud 
de legalización cuya area e uperpone a un título minero que 
tenga programa de trabajo y obras (PTO) o programa de tra

bajos e inversione (PTI) aprobado por la autoridad minera 
delegada y e refiera a un mineral diferente, e procederá a 
comunicar e a situación al explotador de hecho y a nombrar 
perito , de confonnidad con el art1culo 63 de la ley 685 de 
2001. 

El perito de.,1gnado para la práctica de la diligencia sera elec
cionado de una hsra de ingenieros de mm;u; y geólogo que 
para el efecto llevará cada una de las autondade minera 
delegadas de confonn1dad con los lineamientos impartidos 
para el efecto por el Ministerio de Minas y Energía. Lo~ hono
rario de los perito erán tasados por la autoridad minera 
delegada de confonnidad con los precio que por dichos cr
vicios e. ta e rablezca. 

El perito para la elaboración de su dictamen, tendrá acceso al 
informe de visita técnica minero-ambiental practicada al área 
de solicitud de legalización, así como al PTO o al PTI aprobado 
del beneficiario del titulo vigente y la demás infonnación dis
ponible requerida para el cumplimiento de su función. 

Cuando el dictamen del perito detennine que las explotacio
ne no on técnicamente compatible , e procederá a recha
zar la solicitud de legalización. En el evento contrario, se 
continuará con el trámite de la legalización de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 10 de este decreto. 

Lo asunto no regulado en e te decreto e tarán sujetos al 
procedimiento e tablecido en el Código de Procedimiento 
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Civil, en cuanto ean compatibles con el artículo 63 de la Ley 
685 de 2001 y con lo previsto en esta dispo ición. 

Artículo 8. No habrá lugar a la legalización de explotado· 
nes mineras cuando a juicio de la autoridad ambiental no 
sean viables, y/o cuando a juicio de la autoridad minera dele· 
gadasean manifiestamente inseguras, presenten peligro inmi· 

nente para la vida de los mineros o de los habitantes de las 
zonas aledañas. 

Artículo 9. En caso de solicitudes de legalización que e 
localicen en áreas de zonas mineras de comunidades negras, 
indígenas o mixtas, se procederá de acuerdo con lo estableci
do en el Capítulo XIV de la Ley 685 de 200 l. 

Articulo 10. Una vez registradas las condicione geológi· 
cas, mineras y ambientales de la explotación y las existentes en 
el área por legalizar, tal como e indica en el articulo quinto 
del presente decreto, la autoridad minera delegada procede
rá a elaborar un fYfO consistente con la información geológi· 
co-minera di ponible, para efecto de definir la viabilidad del 
proyecto; y, la autoridad ambiental procederá a elaborar e 
imponer mediante re olución motivada el Plan de Manejo 
Ambiental respectivo. Para la elaboración de tale e tudios la 
autoridad minera delegada y la ambiental tendrán un térnú· 
no no mayor a. ei (6) meses, contado a partir de la pre en· 
tación del infonne que recomiende la legalización. 

Parágrafo l. Dentro de lo treinta (30) días iguiemes a la 
ejecutoria del acto administrativo que imponga el Plan de 
Manejo Ambiental, el interesado deberá solicitar lo penniso , 
autorizacione y concesione para u o o aprovechamiento 
de lo recursos naturale renovables que sean necesarios para 
adelantar La explotación. 

Parágrafo 2. Una vez ejecutoriado el acto administrativo 
que impone el Plan de Manejo Ambiental, la autoridad am· 
biental remitirá copia de la respectiva providencia a la auto· 
ridad minera delegada, para que haga parte del contraw de 
concesión minera por suscribirse. 

Elaborado por la autoridad minera delegada ell!fO, se reque· 
rirá al intere ado en la solicitud con el fin de que manifieste 
por escrito en forma expresa y clara, su aceptación a los resul
tados y conclusiones precisados en dicho programa y, en tal 
virrud, e comprometa a ejecutarlo. En caso que el intere ado 
en la solicitud no acepte el PTO elaborado, se procederá al 
rechazo de la misma. 
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Articulo 11. Si el interesado en la solicitud acepta el fYfO 
elaborado por la autoridad minera delegada, se procederá 
dentro de los treinta (30) días siguientes a u cribir contrato 
de concesión para explotación minera en el fonnato único de 
minuta que para el efecto adopte el Ministerio de Mina y 
Energía. 

Artículo 12. Las entidades delegadas por el Ministerio de 
Minas y Energía para adelantar y decidir trámite minero e 
consideran competentes en lo términos de la delegación, 
dentro del ámbito de u jurisdicción y respecto de lo mine
rales de u competencia para tramitar y legalizar explotacio
nes de minas de propiedad estatal sin titulo minero inscrito en 
el Registro Minero Nacional. 

Artículo 13. Las autoridades mineras delegadas deberán 
adelantar dentro del ámbito de u juri dicción amplias cam· 
pañas de divulgación del programa de legalización con el fin 
de alcanzar con este la mayor cobertura posible. 

De igual manera, deberán prestar a todo Los intere a do la 
ase oría necesaria para dilucidar Las inquietud e que e pre· 
emen en relación con la aplicación de e te decreto. 

Artículo 14. Mientras La olicirud de legalización pre enta· 
da por explotadore de minas de propiedad e tata! in título 
minero inscrito en el Regí tro Minero Nacional no haya i· 
do resuelta por la autoridad minera delegada com¡xteme, no 
habrá lugar a u pender Las labores de explotación. a decomi-
ar el mineral explotado, ni a proseguir la acción penal a que 

se refiere el anículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal). 
Lo anterior, in pe~uicio de las accione que ean aplicable 
en virtud de la nonnatividad ambiental vigente. 

Artículo 15. Este decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo iciones que le sean contrarias. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 24 de octubre de 2002. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Ernesto Mejía Castro. 

La Ministra del Medio Ambiente, 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1247 de 2002 
(octubre 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Otrector Técnico, en ejercicio de las atribucione conferi· 
das por lo anículo 191 del Código de Procedimiento Civil, 
88-l del Código de Comercio v 305 del Código Penal, en con· 
cordancia con lo numerales 6, literal e, del anículo 326 y 6 del 
anículo 328 del Estaruto Orgáruco del i tema Financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di pues(O en el anículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario comen· 
te e probará con certificación expedida por la Superinten
dencia Bancaria, alvo que e trate de operaciones ometidas 
a regulaciones legales de carácter especial, en cuyo caso la tasa 
de interés e probará mediante copia auténtica del ac(O que 
la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo 884 del Código de Comercio e ta
blece que cuando en lo negocio mercantile hayan de pa-

garse réditos de un capital in que se e pedfique por convenio 
el interé , é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con cenificado expedido por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal e tablece: 
Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a 
cambio de pré umo de dinero o por concepto de venta de 
biene o ervtcio a plazo, utilidad o ventaja que exceda en 
la mttad del interé bancario corriente que para el período 
corre pondiente estén cobrando los bancos, según certifi
cación de la Superintendencia Bancaria, cualquiera ea la 
forma utilizada para hacer con tar la operación, ocultarla o 
di imularla, incurrirá en pn ión de do (2) a cinco (5) año 
y multa de cincuenta (50) a do ciento (200) alario míni
mo legale men uale vigente . 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre tación ocia! 
en lo término y condicione preví to en e te artículo, 
incurrirá en pri ión de tre (3) a siete ( ) año y multa de 
cien (100) a cuatrociento ('100) alario mínimo legale 
mensuales vigentes; 

Cuarto: Que corre ponde al uperintendente Bancario, de 
conformidad con lo di pue toen el anículo 305 del Código 
Penal, certificar el interés bancario corriente que para el perío
do correspondiente estén cobrando los banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispuesto en el anículo 
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Finandero sustituido por 
el literal e del numeral6o. del anículo 2o. del Decreto 2359 de 
1993, y para los efectos previstos en los anículos 191 del Código 
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de Procedimiento Civil, 881 del Código de Comercio y 305 del 
Código Penal, la Superintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interés bancario corriente una vez al año. dentro de lo dos 
primero me es, o en cualquier tiempo a solicitud de la junta 
Directiva del Banco de la República, con base en la infonnadón 
financiera y contable que le sea u ministrada por los estableci
miento · bancario , analizando las rasas de las operaciones acti
vas de crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación; 

Sexto: Que !ajunta Directiva del Banco de la República, en u 
sesión del día 22 de enero ele 1992. de la cual informó a la Superin
tendencia Bancaria med~mte comunicadón jDS-1835 del23 de 
enero de 1992, recomendó actualizar la certificadón del interés 
bancario comente cada dos (2) meses, y que, posterionnente, en 
su sesión del21 ele julio de 199"7, de la cual informó a la Superinten
dendaBancariamediantecomunicación]OS-22216del21dejulio 
de 1997, recomendó modificar a un mes la periodiddad de la cer
tificación de la tasa de interés bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e to efectos 
por la upcrimendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedios de las 
tasas en función de la participación que cada una de las ope
racione activa!\ de crédito tiene en el conjunto ele la que 
realiza el istema bancario, haciendo posible concluir que la 
tasa anual de interés bancario corriente en promedio durante 
el me de octubre de 2002 fue de 19.76% efectiro anual, y 

Octavo: Que según el literal e) delnumeral6o. del articulo 326 
del E taturo Orgánico del L~rema financiero el interés bancario 
comente debe certificarse en términos efectivo. anuale . 

RESUELVE: 

Artículo l. Cenificar en un 19. 6% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo r publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Articulo 3. La presente resolución rige a partir dell de noviem
bre de 2002 y deroga las disposidones que le sean contraria~. 

Publíque e y cúmplase, 

Dada en Bogotá D. C.. 31 de octubre de 2002. 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 116 de 2002 
(octubre 3) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORES FI CALES DE lAS 
OCIEDADESADMfNISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIO· 

NES Y DE CESANTÍA 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de los fondo de 
cesantía para el período comprendido entre el30 de septiem· 
bre de 2000} el30 de septiembre de 2002 } de lo fondo de 
pensiones obligarorias para el período comprendido entre el 
30 de septiembre de 1999 y el30 de sepuembre de 2002. 

Apreciados . eñorc · 

De conformidad con lo dispue toen el aruculo 101 de la Ley 
100 de 1993, las sociedades administradoras de fondos de 
pensione · y de ce antta deben garantizar a los afiliados a los 
fondos de ce. antía y de pen ione obligaron~ por ell~ admt· 
nistrados una rentabilidad mínima. 

Así mismo,. egún lo e tablecido en el artículo 1 del Decreto 
806 de 1996, corresponde a la upenntendencia Bancaria cal
cular y divulgar la rentabilidad mínima obligatoria para los 
fondos de ce antía y ele pensione obligatorias, en los termi
nas señalados en dicho decreto 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efeaos de lo pre"isto en 
el amculo quimo del referido decreto, e ta Superintendencia 
e pennite infonnar que la rentabilidad mínima obligatoria de 

lo fondo de cesanua para el período comprendido entre el 
30 de septiembre de 2000 y el30 de septiembre de 2002 es del 
9,62% efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria de 
los fondos de pensione obligatorias para el período com· 
prendido entre el30 de septiembre de 1999 y cl30 de septiem
bre de 2002 e dell5,63% efectiYo anual. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUEIA 

Superintendente Delegado para la eguridad Social y otros 
ervicios Financiero . 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 117 de 2002 
(octubre 8) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGAI.ES Y REVISORES FISCALE DE LAS 
ENTIDADE VIGILADAS 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciados eñores: 

Con el fin de pre entar la variación porcentual que se debe 
tener en cuenta para efecto 6 caJe , conforme a las in truc
ciones que sobre el panicular se señalan en lo Planes de Cuen
GIS para el i tema Financiero y para el Sector Asegurador, este 
De ·pacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para mgre-
o medio , expedida por el Departamento Admini trati\'O 

Nacional de Estadi tica (DANE). el PAAG mensual para el me 
de octubre de 2002, esde0.39. 

Cordialmemc, 

RlCARDO LEÓN OTERO 

DirectorTécnjco. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 118 de 2002 
(octubre 9) 

Sen ores 

REPRE ENT ANTE LEGALE Y REVl ORES A CALES DE I.AS 
OCIEDADE ADMINISTRADORAS DE FONDO DE PEN 'IO

NE Y DE CESANTÍA 

Referencia: Publicación rentabilidad, comisión de admini tra
ción y seguro previsional de los Fondos de Pensione Obliga
torias y de Ce antía. 

Apreciado eñore : 

Para efecto · de dar cumpUmiento a lo dispuesto en el numeral 
5, capítulo 1, Tírulo rv de la Circular Básica Jurídica emanada 
de esta entidad. este De pacho se permite dimlgar lo porcen
tajes de rentabihdade . comi ione y ·eguro corre pondien
te al corte del 30 de septiembre de 2002 que las ociedade~ 

Admint. trador:c de Fondo de Pen. ion e y de Ce antm debe
rán publicar en lugares de arenctón al público. en caracteres 
de tacado . de ral manera que atraiga su atención} resulte 
fácilmente legible. 

Fondos de pensiones obligatorias 

(Porcentaje) 

Fondo Rentabilidad acumulada efectiva Comisión de Seguros Porcentaje 
anual para el período administración previsionales abonado 

Sep. 30/99 a Sep. 30/97 a Mayo de 1994 por aportes 2/ en la 

Sep. 30/02 Sep. 30/02 (Inicio de obligatorios cuenta 

operaciones) a 2/ individual 

Sep. 30/02 11 2/ 

Protección 19,3'-1 21,26 22,3 1,50 2,00 10,00 

Colfondos 18,23 20,59 21,80 1,50 2,00 10,00 

Santander 18,21 20,95 22,22 1,56 1,9-1 10.00 
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Fondo Rentabilidad acumulada efectiva Comisión de 
anual para el período administración 

----------~~--~------------

Sep. 30/99 a Sep. 30/97 a Mayo de 1994 por aportes 
Sep. 30/02 Sep. 30/02 (Inicio de obligatorios 

operaciones) a 2/ 
Sep. 30/02 1/ 

Porvenir 17,92 20,82 21,78 1,75 

Skandia 17,85 20,60 21,15 1,50 

Horizonte 17,71 20,44 21,65 1,52 

Promedio 
ponderado 3/ 18,28 20,82 21,93 1,58 

Estas rentabilidades no son indicativos de futuros resultados. 

Seguros 
previsionales 

2/ 

1,75 

1,99 

1,98 

1,92 

Porcentaje 
abonado 

en la 
cuenta 

individual 
2/ 

10,00 

10,01 

10,00 

10,00 

11 Para el caso de Skandia, esta rentabilidad corresponde al 
período comprendido entre marzo de 1995, fecha en la cual 
inicio operaciones el Fondo, y septiembre de 2002. 

2/ Porcentaje aplicado sobre el ingreso base de cotización. 

3/ Ponderado por el promedio del saldo diario de los fondos. 

Otras comtstones cobradas por las administradoras de fondos 
de pensiones obligatorias al 30 de septiembre de 2002 

------
Por administración Por administración 

de recursos de de pensión por 
afiliados cesantes retiro programado 

Fondo Porcentaje Sin Porcentaje Sin 
cobrado exceder de cobrado exceder de 
sobre los (Porcentaje) sobre los (Porcentaje) 

rendimientos rendimientos 
abonados abonados 
en el mes en el mes 

Protección 4,50 O, 75 del último me No cobra 1,5%dela 

Skandia No cobra No cobra mesada 

Porvenir 4,50 O 87 del último IBC 1,00 11 pensiona! 

Santander 4,50 O, 78 del último me 1,001/ 

Colfondos 4,50 o, 75 del último me 1,00 

Horizonte 4,50 O, 76 del último IBC 1,00 1/ 

lBC: Ingreso Base de Cotización. 

1/ Porcentaje autorizado en el reglamento pero actualmente 
no lo están cobrando. 

8 4 

Comisión por Por 
traslado de administración 

afiliados de aportes 

Porcentaje Sin voluntarios 

cobrado exceder de porcentaje 

sobre el (Porcentaje) anual 

último 
ingreso base 

de cotización 

No cobra 1, 00% de cuatro 2,00 

No cobra salarios 4,00 

1,00 mínimos 3,50 

No cobra legales No cobra 

1,001/ mensuales 4,00 

1,001/ vigentes 3,0011 
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La rentabilidad mínima obligatoria para el período compren-
rudo entre el30 de septiembre de 1999 y el30 de septiembre 
de 2002 es del15,63% efectivo anual. 

Fondos de 

Rentabilidad acumulada efectiva 
Fondo anual para el período 

Sep. 30/00 a Sep. 30/02 

Antes de Después de 
descontar la descontar la 
comisión de comisión de 

administración administración 

Skandia 15,88 12,78 

Protección 16,59 12,61 

PoiVenir 16,53 12,57 

Horizonte 16,42 12,47 

Santander 16,10 12,19 

Colfondos 16,09 12,18 

Promedio ponderado 3/ 1639 12,45 

Estas rentabilidades no son indicativo de futuros resultado . 

1/ Porcentaje aplicado sobre el valor del fondo, liquidado en 
forma diaria. 

2/ Porcentaje aplicado sobre el valor del retiro parcial. 

3/ Ponderado por el promedio del saldo diario de los fondos. 

La rentabilidad minima obligatoria para el período compren
dido entre el30 de septiembre de 2000 y el30 de septiembre 
de 2002 es del9,62% efectivo anual. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUELA 

Superintendente Delegado para la Seguridad Social y otros 
Servicios Financieros. 

Cesantía 

Comisión de 
administración 

anual 1/ 

(Porcentaje) 

3,00 

4,00 

4,00 

4,00 

4,00 

4,00 

4,00 

Comisión por retiros 
parciales 

Porcentaje 
2/ 

0,75 

1,50 

1,50 

1,50 

1,50 

~ 
~ 

Valor 
máximo de 
comisión 

(Pesos) 

Sin limite 

2 .285 

50.000 

40.000 

40.00 

No cobra 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 119 de 2002 
(octubre 1 O) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: Inflación registrada para efectos de establecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real (UVR) . 

Apreciado señore : 

De conformidad con las certificaciones expedidas por el De
panamento Administrativo Nacional de Esta dí ti ca (DANE), 
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y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 
234 del15 febrero de 2000, e te Despacho se permite informar 
que el valor del reajuste de la unidad de valor real (lNR) que 
computará como interés para los créditos a largo plazo deno
minados en UVR es de 5,97% para el mes de octubre del año 
2002. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

..... 1 , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 120 de 2002 
(octubre 11) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVl 'ORES RSCALES DE LOS 
ESTABLECIMIENTO BANCARIOS 

Referencia: Divulgación del valor reajustado para beneficios 
de inembargabilidad y entrega de depó itos de ahorro sin juicio 
de uce ión. 

Apreciados eñores: 

Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 2o. del De· 
creta 56-i del19 de marzo de 1996,1a Superintendencia Ban· 
caria se permite informar los valores de los beneficios de la 
referencia, reajustado con base en el índice anual promedio 
de precios para empleados suministrado por el DANE entre el 
1 de octubre de 2001 y el30 de septiembre de 2002, como e 
relacionan a continuación: 

1 El de inembargabilidad de los depósitos de ahorro 
constituido en las secciones de ahorro de los ban
cos, en diecisiete millones seiscientos noventa y cinco 
mil quinientos ochenta y dos pesos ( 17'695.582) mo· 
neda corriente. 
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2 El de la suma que podrá entregarse directamente al eón· 
yuge sobreviviente, a los heredero o a uno y otro con· 
juntamente según el caso, sin necesidad de juicio de 
sucesión, en veintinue,·e millones cuatrocientos noven· 
ta y dos mil seiscientos treinta y tres pesos ( 29'492.633) 
moneda corriente. 

Los límites señalados rigen dell de octubre de 2002 hasta el30 
de septiembre de 2003. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILLA 

Superintendente Bancario . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 121 de 2002 
(octubre 15) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y Rh'VI ORES Fl CALES DE LAS 
ENTIDADES VlGllADAS 

Referencia: Reporte mensual de tasas de interés según moda· 
lidad de crédito. 

Apreciados señore : 

Como e de su conocimiento, la Superintendencia Bancaria 
estuvo divulgando diariamente las tasas de interés de coloca· 
ción por modalidad de crédito y entidad, pero a partir de la 
expedición de la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002, éstas 
empezaron a ser reportadas semanalmente para cumplir con los 
objetivos institucionales relacionados con la transparencia y 
divulgación de la información. Con ese mismo objetivo y para 
facilitar el análisis del comportamiento mensual de dichas tasas, 
a continuación se presenta un cuadro con los promedios men· 
suales de las tasas de interés de los créditos de consumo, micro

créditos, crédito comerciales ordinarios, créditos comerciales 
preferenciales o corporativos y de las tarjetas de crédito discrimi· 
nadas por establecimiento de crédito. 
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Establecimientos de crédito, reporte mensual de tasas de interés, 
según modalidad de crédito, tasa efectiva anual, 

promedio ponderado 

Estable
cimiento 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

M icrocréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito 

Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

uperior 29.8-! 29,&! 32.92 23,54 23.-3 30,-!~ 

Citibank 29,81 28,60 3-f,().i 16,30 ] 1.06 18,40 

Popular 29,67 29,o~6 3-!,52 27,82 26,59 22,8-! 29,96 29,38 

Caja ocial 29,55 29,•H 3o~,':ll 21,68 21,97 3'f,i5 29,78 29,66 

Colmena 29.39 29,23 }!,53 29,-10 29,2-! 29.39 29,2-! 

Cona vi 28,93 28,93 18,9 18,83 

Red Multibanca 
Colpatria 28, 7 28,60 31,56 15,16 15,76 21,90 

AB Arnro 

Bank 28,3-! 28,19 33,17 

M~anco 28,32 28,59 33,41 29,39 28,06 23,51 29.84 29,59 

Bancafé 28,18 2',93 32,98 15,23 15,55 21,03 

Gr.rnahorra.r 28,01 26,67 15,-H 15,30 

Bancolombia 27,'71 27,66 3l.l í 13,88 13,48 17,93 26, 4 25.88 

Occidente 2"",65 2 .98 33,61 16,58 16,03 23,02 

AV Villas 27,11 28,02 18,21 20,08 

Uoyd~ Tl:lB 

Bank 16.56 25,92 32,05 1 .00 l"":ü 1 A 

BB\'A 

Ganadero 

Bogotá 

26,29 26,27 33.62 21,07 21,10 23,83 

26,02 25,96 3157 19.1':1 18.98 27,1¡ 

Davi\ienda 25,5-i 26,76 29,16 20,80 21,71 2-i,30 

Aliadas 25,i 1 25,':13 30.33 20,"'9 21,"'9 2'1,25 

Unión 
Colombiano 24,87 2':1,26 25,96 15,88 16,98 22,'!6 

udameri 24,79 21,90 28,19 1 , 2 15,9' 19,67 

Tequendama 2·:~,60 25,59 32.53 16,8"' 17,74 23,66 

antander 2-i,22 27,51 32,-!3 25,20 28,76 

De Crédito 22,6-1 23,92 25,81 15.89 16,24 19,10 

Del Estado 

8 7 

16,-t"' 17,03 29,83 29,8-! 23,""0 

10,49 10,00 15,02 30,25 30,01 3-!,-19 

29,46 29,-!6 34,'19 

29,79 29,61 34,50 

29,80 29,61 3-l,-i9 

28,53 28,52 32,3"" 

13,50 11 ,92 21,20 29,99 29,76 3o~,30 

10.5-t 9,25 29,92 29,61 

16,62 15,65 20,06 29,99 29,84 33,86 

10,99 11,88 18,06 29,92 29,84 30,12 

18A6 1'.30 

9,23 9,0í 15,89 28,53 2i.08 33,79 

15,03 29,23 29.23 3~.01 

10,04 13,24 29.61 29,60 3-!,00 

11,87 25J5 26,65 

12,15 11,49 17,38 29, 6 29,56 3-!,':10 

15,60 14,97 22,92 30.16 29.90 3-!,1!9 

14, 3 13,25 19,11 27 ,5-i 28.53 31,62 

12,"'3 l-!,95 15,50 30,00 29.85 

12,90 15,72 

15,62 

29,62 29.53 34.50 

28,00 28,00 33,00 

1 1.50 13.83 15,01 28,66 21,33 3-i,-!8 

9.93 9,13 17,91 25,8-l 25,61 33,55 

8,50 8,51 16,53 30,11 29,99 34,49 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Estable- Créditos de Créditos M icrocrédit os Crédito Tarjetas de 
cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 

Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

tandard 
Chartered 8,94 ,70 17,20 

Bankboston 9,63 8,68 14,34 

Banco Agrario 25,85 25,27 29,84 29,8-i 34,49 

Corporaciones financieras 

Corficolombiana 15,45 15,48 17,75 

Corfivalle h,21 16,63 20,32 12,13 10,98 1 ,96 

[fl 

Corfinsura 15,90 15,3 19,11 13,20 14,08 15,~3 

Colcorp 

Compañías de financiamiento comercial 

erfinan a 29,62 29,34 32,00 21,24 22,13 28,65 26,22 27,64 

Financiera 
Compartir 28,73 27,68 31.33 25.57 25,96 33,21 29,13 27,03 

Inversora 
Pichincha 28.50 28,58 31,97 2 ,00 28,11 2i,78 30.2; ~0,02 3-:~,33 

ufinan-
ciamiento 26,96 26,15 32,57 2'1,0 21,96 31,37 21,3-:1 

Lea.sing 
fupular 26,82 26, 2 29,81 18,6 18,00 2-!,81 

Confinandcra 26,2.:¡ 26,62 31,02 27,30 28,25 

Oann Regional 25,59 25,53 31.86 20,17 22,22 

Financiera 
Andina 25,00 26,2'1 29,89 26.32 25,86 29,'!1 28,85 

Mazdacrédiw 23, o 23.18 31.35 28,35 28,62 32,23 

Financiera 
lmernadonal 23,64 23,59 29,63 23,().! 23,52 

Financiera de 
Colombia 23,03 25,09 32,77 23,15 2'-1,03 33,18 

Leasing 
Colombia 21,31 18,&! 17,35 16,85 

Leasingde 
Ocddente 18,39 22,28 25,'16 18,97 18,47 22,10 12,67 12,22 
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Estable· 
cimiento 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito 

Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. Sep. Ago. Sep. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Compañías de financiamiento comercial 

Giro y 

f1narmls 18,21 20,10 16, 4 14, 8 12,20 13,12 

Finamérica }!,57 26,5-! 26,10 21,08 2 ,96 28.~3 

Comercia 30,00 18,54 19,14 24,25 

Multifinandera 

Colrefinanciera 19,80 19, 1 24,38 14,88 15,26 

Lea ing del VaUe 28,32 20,58 3'!,49 

Leasing Bolívar 28,90 18,63 22,86 11,36 

uleasing 12,48 

Leasing Bogorá 

Leasingde 
Crédito 16,02 15,27 12, 3 

Bansaleasing 17,44 

!Filea ing 17,()() 16,61 

Fuente: Formato O · Reporte emanal de tasas de mteré acm:as} pa t'ras. 

Ncxas. 

( 1) Para el me de eptiembre de 2002 e con tdera la infor
mación de la emana con corre al6, 13, 20 y 2 . 

( 2) Las rasas de interés de las tllf)eta~ de crédito no involucran 
el co toa u mido por lo tarjeta habientes por concepto de la 
cuota de manejo. 

( 3) Lo cuadro e tán ordenado de cendentememc egún la 
rasa de interé de lo créditos de con umo. 

( 4) , e incorpora la información de Microcrédiros, de acuerdo 
con la Circular Externa 019 de abril9 de 2002. 

Esta información, así como la información semanal, se encuentra 

~ ~~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 122 de 2002 
(octubre 16) 

di p<mible en nue tra página web wv.w. uperbancaria.gov.co, ñores 
ubicada en la opción Infonnación periódica. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORRFA BONillA 

uperintendente Bancario. 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS OCIEDADES ADMINl 
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONE YOE CE ANTIA 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 

octubre de 2002. 

8 9 
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Apreciado señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa 79 
de 1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, 

el primero de octubre de 2002 la composición de los 
portafolio de referencia de los fondos de pen iones 
obligatorias y los fondos de cesantía, presentó las iguien
te modificacione : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESE 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Peso;) (Porcentaje) (Pesa;) ~) 

Bono Intereses 1.01.02 61.556 Dn + l,07T.V 1.395 

cm Capital e interc ·es 1-10.01 88.121 11,14 T.V. 90.5"'5 

mr Capital e intereses 1.()9.02 200.000 5.05 P.V 200JH2 

Bono lntere. es 1-0+01 306.'185 DTF + 2.651.V. 8.218 

Bono Intereses 1.0 1.()2 'i+t-i33 DTF + 1,07 TV. 10.0~2 

Valor a invertir por vencimknto de capital e in te re es (A) 18.290 292.812 

Incremento o (disminución) de los portafolios por variación de los aportes netos (B) 121.816 (122 355) 

Pago de comí ión de administración r garanua Fogafin del me de sepLiembre de 2002 
) rres por mil del mes de octubre de 2002 (C) 14.3<X) 

Valor por invertir el1 de octubre de 2002 (A + B · C) 140.106 156.151 

INVERSIONES EFECTUADAS EL 1 DE OCTUBRE DE 2002 

Clase 
de 

título 

Fecha de Ta a facial Tasa de 
vencimiento negociación 

15-05-12 

Q)T 01-0+03 

Total invertido 

( 1) 1.136,5192 UVR. 

(2) 1.095,8923 UVR. 

..,,OOA.V. 

8,09 P.V. 

E. A. 
(Porcentaje) 

8,28 

9 o 

Margen 
inicial 

0,00 

0,00 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(Pesos) 

Valor Valor 

Fondo 
de 

cesantía 
(Pesos) 

Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

1·6300 (1) 1...0.106 (2) 

156.151 

1'15.300 1...0.106 156.151 

De otra parte, este de pacho e permite infonnar que los inte
reses vencido el2 y 21 de eptiembre de 2002 fueron inverti
dos de la siguiente manera: 
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INTERESES VENCIDOS 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

UVR obligatorias 
(Porcentaje) (Pesas) (Pesas) 

TES Intereses 1-02-00 504,3324 6,27 A.V 4.041(1) 

TES Intereses 1-1().()() 1.202,50 8,00A.V 12.295(2) 

TES Intereses 1-12-00 2.071,11 8,00A.V 21.176(3) 

TES Intereses 1-12-01 1.543,00 8,00A.V 15.773(4) 

TES Intereses 1-07-02 1.474,88 8,00A.V 15.077(5) 

Valor a invertir por vencimiento de intere e 6-1.321 4.041 

(1) 31,62 UVR; (2) 96.20 lNR; (3) 165,69; (4) 123,4-1; (5) 117,99 UVR. 

INVERSIONES EFECTUADAS 

Clase 
de 

tí tul o 

Fecha de Tasa facial Tasa de 
vencimiento negociación 

CDT 1-11-02 6,20P.V. 

CDT 1-11-02 6.20 P.V. 

CDT 1-11-02 6,40 PV. 

Total invertido 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUEIA 

E. A. 
(Porcentaje) 

6,30 

6,30 

6,55 

Superintendente Delegado para La Seguridad Social y otros 
Servicios Financiero . 

Margen 
inicial 

0,'10 

0,40 

0,20 

9 1 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(Pesa;) 

Valor Valor 

Fondo 
de 

cesantía 
(Pesa;) 

Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

"!.041 

33.,02 

30.S..9 

6-1.321 4.041 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 123 de 2002 

(octubre 18) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS 
E TABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Inversiones en título de de arroUo agropecuario 
Clas '1\:'y"B". 

ENTIDAD 

Código 

Apreciado eñores: 

En cumplimiento con lo di pue toen el anículo 8 de la Reso
lución Externa 3 de 2000, emitida por la junta Directiva del 
Banco de la RepúbUca, este De pacho ha considerado nece a
rio poner en conocimiento de las entidades la relación de 
inver iones que se deben realizar en Títulos de Desarrollo 
Agropecuario Clases ''N.' y "B", de conformidad con lo detenni· 
nado en el artículo 4 de la mencionada resolución. 

Estas inver ione e deberán realizar a má tardar el31 de 
octubre de 2002, de conformidad con el artículo 3 de lamen
cionada resolución, como a continuación e relaciona: 

TÍTULO CLASE 

"'A" "8" 

3 63% 
----

(Miles de pe 

Establecimientos bancarios 

01 Bogotá 68.8 3. 32 11 .2 1.'!90 

02 Popular 3 .321.588 63.51 .5 o 

05 Bancafé 26.135.929 +t501.'16 

antander 1 .~ll.<t30 29.6-!6.490 

o Bancolombia 5'*.33~.939 92.516.248 

ffi AB Arnro Bank '*.863.916 8.281.803 

09 Citibank Colombia 11.695.779 19.91'!.-!34 

10 Lloyd T B Bank 8.08-t.768 13.""65.95 

12 udameri Colombia .556.20 7, 5 .86 

13 BBV Ganadero 2 .402.93 '16.659 .05~ 

14 De Crédito 11 .839.12 20.158.513 

22 Unión Colombiano 265.336 451. 8 

23 De Occidente 27.673.298 4 .119.400 

2'! tandard Chartered Colombia 215.517 366.961 
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ENTIDAD TÍTULO CLASE 

Código "N' "8" 

37% 63% 

(Mile de peso ) 

Establecimientos bancarios 

l9 Tequendama 3.775.323 6.428.253 

30 Banco Caja Social 1 .295.268 29.4'18.699 

34 Superbanco 8.634.330 14.701.698 

36 Bankboston 1.083.283 1.844.510 

39 Oavivienda 53.4 9.12 91.059.054 

42 Colpatria Red Multibanca 32.350.96-i 55.084.0 4 

':H Megabanco 21.305.015 36.2 6.10 

'!5 Banco Granahorrar 41.379.309 0.456.662 

46 Colmena 35 . 1~0.'!33 59.833. 09 

q Cona vi 50.915.31 86.693.647 

.j8 Aliadas 3.522.908 5.998.465 

'!9 Banco Comercial AV Villa ~2 .422 .282 72.232.533 

1(22) Bancoldex o o 
Cooperativas de grado superior 

2 (8) Coopcenrral 215."'90 36 .42 

Corporaciones financiera 

6 Corficolombiana 6.1 9.5&1 10.521.994 

11 Del Valle 8.550.160 14.558.381 

15 IFI 129.135 219.8 8 

18 Corfin ura o o 

3 Colcorp 534.368 909.871 

Compañías de financiamiento comercial 

5 Finamérica 405.620 690.650 

8 Giro y Finanzas 93.825 159. 55 

13 lnver ora Pichincha 1.869.031 3.182 .~ 

Comercia 1.08.0M 1.835.622 

21 Mazdacrédito 241.801 411.714 

22 Confinanciera 571.188 972.564 

23 erfinanza 1.030.500 1.754.635 
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Código 

2-i 

26 

31 

33 

-16 

59 

65 

67 

ENTIDAD 

Finandina 

Su financiamiento 

GMAC Financiera de Colombia 

Internacional 

Coltefinanciera 

Leasing del Valle 

Leasing Bolívar 

Leasing Colombia 

Lea mg Citibank .A. 

uleasing .A. 

Leasing Bogotá S.A. 

Le;u;ing de Crédito S A. 

Bansaleasing Colombia SA 

Leasmg de Occidente .A 

Lca'itng Popular 

lflleasmg 

Financiera Compartir .A. 

Financiera FES .A. 

Oann Reg10nal 

'W' 

968.28-! 

2.52"'.-tl 

1.203.-180 

398.24! 

1.705.811 

558.162 

806.081 

2.19-1.561 

1.915 

o 

81.119 

1.575.-163 

o 
1."'58 .......... 

23i.i68 

""62.-t24 

153.718 

o 

Cooperativas financieras 

32(1) 

32(2) 

Cooperativa Financiera de Anuoquia 

Cooperativa Financiera john F. Kennedy 

Cordialmente. 

PATRICL~ CORREA BONILL\ 

uperimendente Bancario. 

9 4 

810.8-2 

659.063 

TÍTULO CLASE 

(M ile de peso ) 

"B" 

63% 

LM8.700 

'! .303.~39 

2.(}49.168 

6"'8.091 

2.9(}! .. ~90 

950.38-t 

1.372.516 

3.736.685 

3.262 

o 
138.121 

2.682.).16 

o 

2 .~.675 

4(}.j,g.j8 

1~.182 

26l.i35 

o 
779.69 

1.380.67 5 

1.122.189 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 124 de 2002 
(octubre 22) 

'eño~ 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVI ORE A CALES DE lAS 
ENTIDADE VIGII.ADAS 

Referencia. EsradLstica de quejas pre11enradas ante la · upcrin
tendencia Bancaria 

Quejas recibidas por la 

Como ha ocurrido regulannente desde el mes de enero de 2001, 
este De pacho pone en conocimiento de las entidades vigila· 
das y del público en general. las estadísticas de quejas presen
tadas ame este organi mo de control y vigilancia durante el 
me de epriembre de 2002. Lo anterior en de arrollo de lo 
objetiro instirucionale relacionado · con la tran parencia y 
dimlgación de la inforrnadón que debe existir en las relaciones 
contracruale con lo usuario del sistema finandero. 

Es de anotar que durante~ te mes e presentó un incremento 
del 5% con re pecto a las quejas presentadas en el mes de 
ago ro de 2002, in embargo, frente a las acumuladas enero
septiembre del año anterior hay un decrecimiento del33%. 

A continuación se presenta un cuadro con las quejas 
radicadas durante lo mese de ago. to y eptiembre de 2002 
y el acumulado de lo año~ 2001 y 2002, con u respectivo 
comparath·o e incremento por período. 

Superintendencia Bancaria, 
por tipo de entidad, septiembre 2002 Vs. agosto 2002 

Acumulados 

Entidad Sep. Ago. Ene.· Ene.· Participación Variación Variación 
2002 /1 2002 Sep. Sep. queja tipo acumulada porcentual 

,2002 .2001 entidad, porcentual ep. 2002 
total Ene.-Sep. Vs. Ago. 

ep. 2002 2002 V. 2002 
(Porcentaje) Ene.-Sep. 

2001 

Bancos comcruale~ 
(e~pecializadol! en crédito~ hipotecarios) 9-17 938 8.5-J2 15.132 39.8 ..:H 

Banco. comerculcs 752 i-í() 6+!3 9-!65 31.6 -32 2 

Compañías de eguro gent:rales 119 113 1.20 1.529 5.0 .) 5 

Admini~tradora.'l de prima media 195 167 1.916 l.+il 8,2 33 17 

ociedad admini tradora de pensiones 00 6i 581 (jJi 3,-! -i 25 

Cooperativas 39 51 335 51 .. 1.6 ·35 -2~ 

In tiruciones especiales oficiales 85 87 -!50 o 3.6 -2 

Compañías financiamJento Cial. 42 31 -!51 "'03 1.8 ·36 35 

Compañías de ~ eguros de vida 28 15-! 161 o. -i ·39 

ociedades fiduciarias (f) 25 m 32"' 2,9 -15 176 

Cooperativas de eguro 15 9 93 100 0,6 -14 67 

9 5 
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Entidad Sep. Ago. 
2002 /1 2002 

ociedade capitalizadoras 10 9 

Organismo cooperativo de grado uperior 

Corredore de seguro 

Corporadone financieras 8 5 

Todas las paniculare o o 
Total 2.380 2.2"'5 

---

1/ A panir del me de mayo a las comunicacione que no 
vienen dirigidas a la uperintendencia Bancaria, no se le e tá 
dando trámite de queja, por lo cual no e incluyen en e. ta 

e tadísticas. 

Adicionalmente, e anexan do cuadro , el primero contiene 
la información comparativa del comportamiento por entidad 
de las queja.'! pre entada.'! en el me de eptiembre de 2002 
frente a ago to de 2002, y en el egundo, la clasificación por 

~ l -, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 125 de 2002 
(octubre 31) 

Señores 

REPRE ENT ANTES LEGALE Y REVISORES Fl CALE DE I.AS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión de ci
fras en moneda extranjera. 

Acumulados 

Ene.- Ene.- Participación Variación Variación 
Sep. Sep. quejas tipo acumulada porcentual 
/2002 '2001 entidad, porcentual Sep. 2002 

total Ene.-Sep. Vs. Ago. 
Sep. 2002 2002 Vs. 2002 
(Porcentaje) Ene.-Sep. 

2001 

78 87 0,4 -10 11 

32 48 0,0 ·33 -86 

14 23 0,0 ·39 o 
28 36 0,3 -22 fÁ) 

10 505 0,0 ·98 

20.67-. 30.689 100 ·33 5 

upodequej para lo banco comerciaJe , entidade admi· 
ni tradoras del régimen lidario de prima media y sociedades 
admini tradoras de pen ione y de ce anua. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BOMllA 

upenntendeme Bancario. 

Apreciad señore : 

Con el propó ito de ree.xpresar las cifras en moneda extranjera 
para efect; de la presentación de los estados finanderos del mes 
de octubre del año en curso y de conformidad con lo previsto en 
el numeral3 del Capítulo Vlll-Estad Finanderos Intermedios
de la Cirrular Externa 100 de 1995. este Despacho se permite infor. 
mar que la tasa promedio representativa del mercado calculada 
por la uperintendencia Bancaria es de 2.82 ,86. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

9 6 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MI NI 'TI~RI() I)E HACJE I)A 

Y CRÉDITC) PlTBLICC) 

Decretos 

2380 (Octubre 24) 

Diario Oficial H . 9""~5 , octubre 2-i de 2002. 

Por el cual e autoriza una operación al 
Fondo de Garantías de lnstitucione Fi· 
nanciera (Fogafin). 

2356 (Octubre 22) 

Diario Oficial4i.J .973, octubre 23 de 2002. 

Por el cual e determina la ta a de interés 
moratoria para efecto tributario . 

2307 (Octubre 15) 

Diario Oficial 41.967, octubre 1 de 2002. 

Por el cual e efectúa un ajuste en el pre· 
upue ro general de la Nación para la vi

gencia fi cal de 2002 . 

2212 (Octubre 3) 

Diario Oficial 44.953, octubre 3 de 2002. 

Por el cual se modifica el Decreto 611 de 
2002, en virtud del cual se reglamentó el 
Fondo de Desarrollo para La Guajira. 

MI ISTEH ()DE C():\1ERCI() 

: 'TERI<>R 

Decretos 

2314 (Octubre 16) 

Diario Oficial ·H.968, octubre 18 de 2002. 

Por el cual e introducen alguna modill· 
cacione al Decreto 2800 de 2001, re pec
to de alguna ubpartidas arancelaria . 

2303 (Octubre 11) 

9 7 

Diario Oficial 14.967 octubre 1 de 2002 . 

Por el cual se establece el requisito de 
licencia previa para la importación de 
unos bienes. 
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MI 1 T ~RI() 1) . 

C()!\itTN CACI() bS 

Decreto 

2211 (Octubre 3) 

Diario Oficial 44.953, octubre 3 de 2002. 

Por el cual se reglamenta el procedimien
to de elección para uplir la vacancia de
finitiva del miembro de Junta Directiva de 
la Comisión Nacional de Televisión de que 
trata el literal e) del artículo 6 de la Ley 
182 de 1995, modificado por el artículo 1 
de la Ley 335 de 1996. 

MI IS "'I~RI() DE--. MI 
Y I: EHC1 .A 

Decreto 

2390 (Octubre 24) 

S 

Diario Oficial ti4 .975, octubre 24 de 2002. 

Por el cual se reglamenta el artículo 165 
del Código de Minas. 

9 8 

. ) 

MINISTI~IU() >E SALl rn 

Decreto 

2309 (Octubre 15) 

768 

Diario Oficia/ 44.967, octubre 17 de 2002. 

Por el cual e define el sistema obligatorio 
de garantía de calidad de la atención de 
salud del sistema general de seguridad so
cial en salud. 

SUPLR NTENI)ENCIA 

Dh VAIJ)RJ.S 

Resolución 

(Octubre 3) 

Por la cual e autoriza una in cripción 
en el Registro Nacional de Valore e 
Intermediario . 

Carta Circular Externa 

13 (Octubre 9) 

Índice de bursatilidad accionaría para sep· 
tiembre de 2002. 
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SUPhRINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resolución 

1247 (Octubre 31) 

Por la cual se certifica el interés bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

116 (Octubre 3) 

Rentabilidad mínima obligatoria de lo 
fondo de cesantía para el período com
prendido entre el30 de eptiembre de 2000 
y el 30 de eptiembre de 2002 y de los 
fondos de pensiones obligatorias para el 
período comprendido entre el 30 de sep
tiembre de 1999 y el 30 de eptiembre de 
2002. 

117 (Octubre 8) 

PAAG men ual. 

118 (Octubre 9) 

Publicación rentabilidad, comí ión de ad
ministración y seguro previ ional de los 
fondos de pen ione obligatorias y de 
cesantía. 

119 

120 

(Octubre 10) 

Inflación registrada para efectos de esta
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real (UVR). 

(Octubre 11) 

Divulgación del valor reajustado para be
neficios de inembargabilidad y entrega de 
depósito de ahorro sin juicio de ucesión. 

121 (Octubre 15) 

Reporte mensual de ta as de interés, se
gún modalidad de crédito. 

122 (Octubre 16) 

Variación de los portafolios de referencia 
el 1 de octubre de 2002. 

123 (Octubre 18) 

lnver ione en títulos de desarrollo agro
pecuario da e "/\' y "B". 

124 (Octubre 22) 

E tadí tica de queja pre entada ante la 
uperintendencia Bancaria. 

125 (Octubre 31) 

9 9 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
sión de cifras en moneda extranjera. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




